
SOCIEDAD ITALIA MUTUAL DEPORTIVA

Y BIBLIOTECALOS ANDES

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Sociedad Italia Mutual Deportiva y Biblioteca Los Andes, Matrícula S.F. 574, INAES, convoca a
sus asociados a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse en forma presencial, el día martes 31
de octubre de 2023 a las 19:00 horas en su sede social sita en la calle Alberico Angelozzi N° 709 de
la  localidad de Alcorta,  departamento Constitución,  Provincia  de Santa Fe,  a  fin  de tratar  el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos asambleístas para suscribir el acta, de la Asamblea General Ordinaria,
conjuntamente con el presidente y secretario;

2) Consideración de la Memoria y Balance, junto con las Notas y Cuadros Anexos que conforman
los Estados Contables, el Informe de la Junta Fiscalizadora, Informe del Auditor, correspondientes al
ejercicio 2022/2023, clausurado el 30/06/2023;

3) Elección, por finalización del mandato social, de la totalidad del Órgano de Administración y
Órgano de Fiscalización;

4) Consideración del valor de la cuota societaria.

DANIEL OSVALDO BANCHI

Presidente

ANIBAL SALVADOR FRANCESCONI

Secretario

De los Estatutos Sociales: Artículo 35: el quórum para cualquier tipo de las asambleas será de la
mitad más uno de los asociados con derecho a participar. En caso de no alcanzar ese número a la
hora  fijada,  la  asamblea podrá  sesionar  válidamente  treinta  minutos  después  con los  socios
presentes, cuyo número no podrá ser menor al de los miembros de los órganos Directivo y de
Fiscalización. Las resoluciones de la asamblea se adoptarán por la mayoría de la mitad más uno de
los socios presentes, salvo los casos de revocación de mandato contemplado en el artículo 16 y en
los que el presente estatuto establezca una mayoría superior. Ninguna asamblea de asociados sea
cual  fuera  el  número  de  presentes,  podrá  considerar  asuntos  que  no  estén  incluidos  en  la
convocatoria.

$ 83 507667 Sep. 29

__________________________________________



PROPIA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Convocase a los accionistas de Propia S.A. a Asamblea General Ordinaria para el 18 de Octubre de
2023 a las 13:00 hs en primera convocatoria y a las 14:00 hs en segunda convocatoria, en la sede
social de la firma calle Chubut 7050 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a fin de
considerar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1º) Determinación del número de directores y elección de
los mismos. NOTA: Se recuerda a los señores accionistas que para poder concurrir a la Asamblea
deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia, con no menos de
tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la misma, todo conforme a lo dispuesto
por el art. 238 de la ley general de sociedades.

$ 50 507703 Sep. 29

__________________________________________

CENTRO DE JUBILADOS Y

PENSIONADOS DE ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Sr/Sra. Asociado, se convoca a usted a la Asamblea General Ordinaria Anual dentro de los 120
días del Cierre de Ejercicio Social finalizado al 30/06/23, a llevarse a cabo en la sede social de la
entidad sita Calle Corrientes 1022 de la Ciudad de Rosario a las 10:00 hs primera convocatoria,
10:30 hs segunda convocatoria.

Dispóngase el Sgte.

ORDEN DEL DÍA:

* Elección de 2 Asociados que firmen el Acta en forma conjunta con los representantes legales de
la entidad.

* Tratamiento del balance confeccionado por el cierre del ejercicio económico al 30/06/2023,
estados contables, memoria e Informe del Organo de fiscalización.

$ 50 507674 Sep. 29

__________________________________________



CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO FABRICA

DE ARMAS DOMINGO MATHEU

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Se comunica a los asociados de Club Social  y Deportivo Fabrica de Armas Domingo Matheu
Asociación Civil, la convocatoria a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día
21 de octubre de 2023, a las 17:00 horas en la sede social de la entidad, sita en calle 1209 N°
3350, de la ciudad de Rosario Pcia. de Santa Fe. En caso de falta de quórum a la hora citada se
celebrara conforme lo establece el estatuto en su artículo 54 cuya parte pertinente a continuación
se  transcribe:  No  pudiendo  tener  lugar  las  Asambleas  por  falta  de  quórum  en  la  primera
convocatoria, se celebrarán con el número de asociados que concurran después de transcurrida
una (1) hora de la fijada para que tenga lugar la primera. En la Asamblea se considerara el
siguiente

ORDEN DEL DIA:

a) Consideración y aprobación de la Memoria, Inventario y Balance General con el Informe del
órgano de Fiscalización correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2023;

b) Considerar el aumento de las cuotas societarias;

c) Poner en conocimiento las observaciones de la IGPJ a la reforma del estatuto;

d) Designación de miembros titulares y suplentes de la Comisión Directiva y del  Órgano de
Fiscalización.

$ 50 507748 Sep. 29

__________________________________________

EMILIO CAPPELLA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El presidente de Emilio Cappella S.A. convoca a asamblea general ordinaria de accionistas que se
realizará en su sede de calle La Paz 3879, Rosario, el día 23 de octubre de 2023 a las 15:00 hs.

En  caso  de  no  reunirse  las  mayorías  necesarias  para  dar  quórum,  se  llama  a  segunda
convocatoria para una hora después del mismo día y en el mismo lugar.

Se tratará el siguiente

ORDEN DEL DÍA:



1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta.

2.- Informe del presidente.

3.- Determinación del número de directores para el próximo periodo.

4.- Designar los directores que correspondan por vencimiento de plazo del actual.

5.- Lectura, tratamiento y aprobación del balance, estado de resultados, memoria y anexos del
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2022.

6.- Aprobación de la gestión de los directores.

7.- Tratamiento de la información requerida por el art. 22 del decreto 3810 del 22/10/74, de la
Inspección General de Personas Jurídicas de la provincia de Santa Fe, Reglamentación Ley 6926.

HUGO PUIGDUVI

Presidente

Se comunica a los señores accionistas que a partir  del  3 de octubre de 2023 estarán a su
disposición en la sede de la empresa, de lunes a viernes entre las 14:00 y las 18:00 hs, copias de
los balances a tratar y demás documentación exigida por el art. 67 de la ley 19550.

$ 250 507767 Sep. 29 Oct. 05

__________________________________________

ASOCIACION CASA FAMILIA SICILIANA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias, convóquense a los señores asociados
activos y vitalicios de la Asociación Casa Familia Siciliana, convoca a los señores Asociados Activos
y Vitalicios a la Asamblea General Ordinaria para el día 20 de Octubre de 2023 a las 19:00 horas,
en nuestra Sede de calle San Nicolás 1940. Rosario, para considerar el siguiente;

ORDEN DEL DIA

1º) Designación de Presidente y Secretario Ad-Doc, para dirigir la Asamblea.

2º) Designación de dos asociados para redactar y firmar el Acta de la Asamblea.

3º) Consideración de la Memoria y Balance General y sus Anexos correspondientes al Ejercicio
Social N° 54 cerrado el 30 de junio de 2024 e informe del Síndico.

4º) Elección de un vocal titular por renuncia del Sr. Dario Vinciguerra, designando al Sr. Federico



Leonel Alvarez para tal cargo.

5º)  Nombrar  al  Sr.  Martín  Orefice  para  el  cargo  de  Tesorero  por  renuncia  del  Sr.  Ricardo
Coccimano.

NICOLO CATALANO

Presidente

VICTORIO DALONSE

Secretario

NOTA: Conforme al Art. 74 del Estatuto Social, la Asamblea sesionará válidamente, con la mitad
más  uno  de  los  asociados  con  derecho  a  voto  y  participar  en  el  acto  a  la  hora  fijada  en
convocatoria.  Después  de  transcurrida  una  hora  esperada  la  Asamblea  tendrá  lugar  con  los
asociados presentes, siendo válida sus resoluciones, cualquiera fuera el número de los mismos.
Una vez abierto el Acto de la Asamblea se considerará con quórum. Al mismo tiempo, conforme al
Art. 68, los socios que concurran a la Asamblea tendrán que estar al día con las cuotas societarias
y de Tesorería.

$ 300 507773 Sep. 29 Oct. 03

__________________________________________

MUTUAL DE AYUDA ENTRE ASOCIADOS

Y ADHERENTES DEL CLUB ATLETICO

SPORTIVO DÍAZ

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a lo dispuesto por los estatutos sociales, el Consejo Directivo de la Mutual de Ayuda
entre Asociados y Adherentes del Club Atletico Sportivo Díaz, convoca a los Señores Asociados a la
Asamblea General Ordinaria el día viernes 03 de Noviembre del 2.023, (03/11/2.023). A realizarse
en las instalaciones del Club Atlético Sportivo Díaz, situado en la calle Díaz N° 145, de la localidad
de Díaz, provincia de Santa Fe, a las 20 horas. Para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos (2) asociados presentes para que juntamente con el Presidente y Secretario
aprueben y firmen el acta de ésta Asamblea.

2. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Recursos y Gastos, demás
cuadros anexos. Informe de la Junta Fiscalizadora, Dictamen del Auditor; Proyecto de distribución
de excedente, correspondiente al período N° 34 del Ejercicio Social cerrado el 31/07/2.023.



3. Aprobación del padrón societario.

4. Consideración de las donaciones efectuadas durante el ejercicio cerrado el 31/07/2.023.

5. Consideración de la cuota societaria y del monto de los respectivos subsidios.

6. Confirmar el nuevo domicilio Legal y Social en calle Buenos Aires N° 631 de la localidad de
Díaz, Provincia de Santa Fe.

TOYA EDUARDO

Presidente

ISIDORI AUGUSTO

Secretario

De nuestro Estatuto Social:

Articulo N° 32: El llamado a Asamblea se efectuará mediante la publicación de la convocatoria y
orden del día en el Boletín Oficial o en uno de los periódicos de mayor circulación de la zona, con
una anticipación de treinta (30) días. A partir del 26/09/2.023 estará a disposición de los asociados,
en la Secretaria de la Mutual, la Convocatoria a Asamblea, Orden el día con detalle completo de los
asuntos a considerar, Memoria del Ejercicio, el Balance General, el Cuadro de Gastos y Recursos, el
Informe  de  la  Junta  de  Fiscalización,  Dictamen  del  auditor  y  proyecto  de  distribución  de
excedentes.

Articulo N° 33: Para participar en las Asambleas y actos eleccionarios es condición indispensable:
a)  Ser Socio activo;  b)  Presentar Carnet Social;  c)  Estar  al  día con Tesorería;  d)  No hallarse
purgando sanciones disciplinarias; e) Tener seis meses de antigüedad como socio.

Articulo N° 34: El padrón de los socios en condiciones de intervenir en la Asamblea y elección se
encontrará a disposición de los  asociados en la  sede de la  entidad a partir  del  26/09/2.023
debiendo actualizarse el mismo cada cinco días.

Articulo N° 37: El quórum para sesionar en las Asambleas será de la mitad más uno de los
asociados con derecho a voto. En caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, la Asamblea
podrá sesionar válidamente treinta (30) minutos después con los asociados presentes cuyo número
no podrá ser menor al de los miembros del Consejo Directivo y la Junta de Fiscalización. De dichos
cómputo queda excluidos los dichos miembros. Las resoluciones de las Asambleas se adoptarán
por mayoría de la mitad más uno de los asociados presentes, salvo los casos de revocación de
mandatos contemplado en el Artículo N° 16 y los que el presente estatuto establezca una mayoría
superior. La Asamblea no podrá considerar asuntos que no estén incluidos en el Orden del Día.

$ 100 507799 Sep. 29

__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL BANCO



DE ALIMENTOS DE SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Estimado asociado de la Asociación Civil Banco de Alimentos de Santa Fe:

Se convoca a Asamblea General Ordinaria de la Asociación Civil Banco de Alimentos Santa Fe para
el día sábado 04 de noviembre de 2023 a las 10:30 hs, a realizarse en la sede operativa del BASFE
sobre Ruta 11 Km. 482 (ex liceo militar) - Recreo Santa Fe - CP: 3018.

En la Asamblea se tratará el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1. Designación de dos asociados para suscribir el acta.

2. Informe de lo actuado hasta el presente y lectura de la memoria del ejercicio cerrado el
31/03/2023.

3. Aprobación del Balance General del ejercicio económico cerrado el 31/03/2023.

4. Nueva Comisión Directiva. Designación de autoridades.

Es indispensable contar con su presencia y compromiso.

MONICA CAVALLERO

Presidente

$ 50 507737 Sep. 29

__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL SALVANDO TU FUTURO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Conforme a lo establecido en los Arts. 36° y 37º del Estatuto Social, se convoca a los asociados a
la Asamblea General Extraordinaria, a llevarse a cabo en nuestra Sede Social de la calle Juan
Manuel de Estrada 4630, de la ciudad de Santa Fe, el día 22 de octubre de 2023, a la hora 19:00
para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: a) Considerar la disolución anticipada de la Asociación,
fundada en la imposibilidad de cumplir con el objetivo social. b) Designar al Revisor de Cuentas y
su Suplente, para que ejerzan las tareas de liquidadores y conjuntamente con las autoridades de la
entidad, cumplimenten las comunicaciones y acciones establecidas en el Capítulo 7°, Art. 39º del
Estatuto Social.



MABEL BEATRIZ MIRANDA

Presidenta

GISELA VERONICA PERALTA

Secretaria

$ 50 507765 Sep. 29

__________________________________________

ASOCIACION GREMIAL MÉDICA

DEL DEPARTAMENTO VERA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Gremial Médica del departamento Vera convoca a sus
asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día Viernes 30 Octubre de 2023 a las
20:30 hs. en su sede social de calle San Martín 1669 de Vera para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Lectura del acta anterior.

2. Designación de dos asociados para firmar el Acta.

3. Consideración de la memoria y Balance General del ejercicio económico N° 44 cerrado el 30 de
Abril de 2023.

4. Redacción, puesta en consideración y aprobación del nuevo reglamento de funcionamiento de
esta Asociación Gremial Médica del departamento Vera.

PIEROPAN LEANDRO

Presidente

La asamblea se celebra válidamente cualquiera fuere el  número de asociados concurrentes,
transcurrida media hora después de la fijada.

Vera, Septiembre de 2023.

$ 120 507664 Sep. 29 Oct. 03

__________________________________________



CARNIELLI, BESSONE HERMANOS Y

COMPAÑÍA SOCIEDAD ANÓNIMA

COMERCIAL, INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

El Directorio de Carnielli, Bessone Hermanos y Compañía Sociedad Anónima Comercial, Industrial
Y Agropecuaria, CUIT Nº 30-53161121-3, convoca por este medio y en los términos del art. 237 de
la ley de la L.G.S.,  a los señores accionistas de la sociedad a Asamblea General  Ordinaria y
Extraordinaria,  que se  realizará  el  día  25 de Octubre  de 2023,  a  las  15:30 hs.,  en  primera
convocatoria y, de no haber quórum, en segunda convocatorias las 16:30 hs., en la sede social sita
en calle Domingo Matheu y Teodoro Hertz de la ciudad de Ceres, Departamento San Cristóbal,
Provincia de Santa Fe, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de dos socios para firmar el Acta.

2) Consideración y Ratificación de la Asamblea General de Accionistas de fecha 24/05/2006.
Convalidación de los Actos del Directorio y la aprobación de la Gestión.

3) Designación de Síndico Titular y Suplente en los términos del Art. 234 inc. 2), ley 19.550 y
Artículo Décimo Octavo del Estatuto.

4) Consideración por la Asamblea General de la disolución y liquidación de la sociedad conforme
los incisos 1°); 4º); y 5º) del Art. 94 de la ley 19.550. Designación de liquidadores en los términos
del Art. 235 inc. 4) de la Ley 19.550 y 244, 4º párrafo, Ley 19.550.

5) Otorgamiento de autorizaciones para cumplir lo resuelto por la Asamblea. Santa Fe, 25 de
septiembre de 2023.

NOTA: (i)  Conforme al artículo 238 de la Ley 19.550s, para concurrir a la asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria, los accionistas deberán (ii) Acreditar el carácter de accionistas y (iii)
Comunicar su concurrencia mediante notificación a ser cursada a la sede social  sita en calle
Domingo Matheu y Teodoro Hertz de la ciudad de Ceres, Provincia de Santa Fe, a los fines de su
registro en el libro de Registro de Asistencia a Asambleas, conforme el artículo 238 de la L.S.C. (iv)
Se  encuentra  a  disposición  de  los  Sres.  Accionistas  en  la  sede  social,  fotocopias  de  la
documentación de la sociedad, a los fines de su revisión.

$ 500 507750 Sep. 29 Oct. 05

__________________________________________


